
E,l acto administrativo complejo

SUMARIO: 1. Introducción.—2. Concepto de acto administrativo complejo.—3. Exa-
men de algunos supuestos que han sido considerados por la doctrina como actos
complejos: c) la autorización y aprobación de los acuerdos de los entes loca-
les ; b) los acuerdos de unión de términos municipales; c) los acuerdos de
constitución de una Mancomunidad.—4. Diferencia entre el acto complejo y
figuras afines: o) el acto colectivo; b) el acto colegial.

1. Entre las muchas clasificaciones propuestas por la doctri-
na en su intento de abarcar y reducir a sistema la? intrincada ma-
raña de los actos administrativos se encuentra aquella que, ba-
sándose en el número de personas u órganos que intervienen en
la formación de su contenido, distingue entre el acto administra-
tivo simple y el complejo. La categoría del acto administrativo
complejo tiene su origen, como tantas otras de nuestra1 ciencia,
en la doctrina alemana, de donde, especialmente a través de la
formulación de G. Jellinek, en su System der Subjektiven offen-
tlichcn Rechte (1), pasó a la doctrina italiana (2), que la consa-

(1) Vide la traducción italiana, Sistema dei Diritti pitbblici siibbiettivi, Roma,
1912, en especial pág. 224 y ss.

Se puede decir que la primera enunciación clara del acto complejo fue ofrecida
por GIERKE, a propósito del acto de fundación de las corporaciones, que es con-
siderado por este autor no como un contrato, sino como un acto complejo unila-
teral (Genossenschafthéorie taid die áentsche Rechtsprechung, Berlín, 18S7, ca-
pítulo I, pág". 132 y ss.). El concepto de acto complejo es después peco a poco
perfeccionado y aclarado por KARLOWA, BINDING, JELLINEK, KUXTZE y TRIEP::L.

(Cif. ViGxoccsti, La natura ginridica dell'mitoi-issasione aoir/iimstrtttiva, Fadua, 10-34,
?ágs. 4 y 5.

(2; Vide tíRONDi: L'atto complesso nel Diritto pubblico, en Studi in oiiore
'// F. Scly.ípfe;', Ñapóles, 1SSS; y en Scritti minori, Turin, 1S34, págs. ?.-SS;



gró en la forma normalmente seguidas por la doctrina patria (3).
Los autores españoles, sin embargo, no la han" hecho objeto
hasta el momento, de un estudio especial (4). Estudio que nos
parece conveniente, e incluso necesario, pues, como Forti ha
puesto de manifiesto, la creación y el reconocimiento de fia ci-
tada categoría «ha hecho más mal que bien, siendo superiores,
sobre todo en la práctica, las desviaciones y los errores que de
ella han derivado a las ventajas obtenidas» (5). Ello obedece a
la confusión operada al intentar incluir dentro de su ámbito to-
dos los supuestos de cooperación de distintos sujetos u órganos
en la formación de un acto administrativo, o, hablando con más
propiedad, de un acto jurídico, ya que el instituto ha sido admi-
tido tanto en el Derecho público como en el Derecho privado (6).
Parece como si el término complejo se interpretase en el sentido
de ((Complicado» y hubiese servido por ello para encuadrar a to-
dos aquellos supuestos de difícil calificación.

No es necesario- advertir que el primer problema a plantear-
nos será el del concepto mismo del acto complejo. Al abordar-
lo seguiremos la trayectoria histórica, en la que ha sido objeto
de una progresiva depuración. Una vez alcanzado nuestro ob-
jetivo habrá que considerar la existencia de actos complejos en

DONATI : A tío complesso, autoriszacione, approvasione, en «Archivo giuridico»,
1003, págs. 1-105; BORSI ; L'esecntorietá degli atti amministrativi, en aStudi Senesi»,
Turín, 1901 y L'atto amministrativo complesso, también en «Studi Senesi», Turín,
1903; BRACCI: Dell'atto complesso in Diritto amministrativo, Siena, • 1927; GAS-
PARRI: Studi sugli atti giuridici complessi, Pisa, 1939; CASERTA: Accordo e Con-
tralto, «Annali della Facoltá di Giurisprudenza della Universitá di Barí», 1948,

págs. 213-247.
(3) Cfr. GASCÓN Y MARÍN: Tratado de Derecho Administrativo, Madrid, 1950,

t. I, pág. 192; GARCÍA OVIEDO: Derecho Administrativo, 5.a ed. por MARTÍNEZ
USEROS, Madrid, 1955, t. I, pág. 170 y ss. ; ROYO-VILLAKOVA : Elementos de Dere-
cho Administrativo, Valladolid, 1048, t. I, pág. IOS.

(4) Escasas indicaciones se contienen en FERNÁNDEZ DE VELASCO : Relaciones
jurídicas bilaterales, «Revista General de Legislación y Jurisprudencia», mayo, 1924.

(5) Lezioni di Diritto admministrativo, Parte general II, Ñapóles, 1950, pág. 92.
(6) Cfr. BETTI : Teoría General del Negocio Jurídico, trad. csp. por MARTÍN

PÉREZ de la italiana de 1953, Madrid, pág. 222 y ss. ; VON THUR : Tratado de las
Obligaciones, I, Madrid, 1934, pág. 102; BRANCA: Istitusioni di Diritto privato,
Bolonia, 1956, págs. 62 y 63.
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nuestro ordenamiento jurídico, ;o que haremos, como indica el
epígrafe que encabeza es.tars páginas, con especial referencia a
la esfera» local.

2. Al ocuparse de los actos del Estado que crean derechos
escribía G. Jellinek: «La voluntad de manifestaciones concor-
des prevalece en el Derecho privado, pero se encuentra tam-
bién en el Derecho público, especialmente en la forma de Ve-
reinbarung. Vereinbarung es la creación de una voluntad unita-
ria, jurídicamente relevante, mediante distintos actos de volun-
tad individual, independientemente de que emanen de los particu-
lares como tales o de órganos de la colectividad. Contrato, en
cambio, es el acuerdo de varias personas acerca de la ejecución o
la recepción de prestaciones. Vereinbarung es la unificación
de distintas voluntades al objeto de conseguir la satisfacción de
intereses comunes; contrato es una unión de voluntades para
satisfacer intereses contrapuestos e incluso no congruentes en-
tre sí. La Vereinbarung se presenta siempre que varias volun-
tades consideradas .separadamente carecen de la? potestad ju-
rídicaj de producir un determinado acto de voluntad jurídicamen-
te relevante. De la voluntad de varios individuos no es po-
sible que resulte una voiluntad físicamente única, pero una vo-
luntad jurídicamente única puede perfectamente ser creada por
el ordenamiento jurídico. Todas las aprobaciones, los actos en
colaboración y, en general, todos los actos que resultan de un
acuerdo de varias personas, tan frecuentes en la formación de
la voluntad del Estado, no son sino Vereinbarung^ (7).

La distinción de Jellinek es recogida por Brondi en 1898 (8)
y desarrollada por Borsi en sendos estudios aparecidos en 1901
(9) y 1903 (10). Según e!l antiguo profesor de la Universidad de
Bolonia, acto administrativo simple es aquel en que la voluntad
de un ente público se determina y se concreta mediante <la mani-
festación de voluntad de una sola persona física, mientras que en

(7) Sistema cit., pág. 255.
(8) L'atto complesso cit.
(9) L'esecutorietá cit.

(10) L'atto amministrativo cit.
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el acto administrativo complejo, la voluntad única del ente o
de varios entes cooperantes se determina mediante el concurso
en orden a un mismo objeto de las manifestaciones de voluntad
de varias personas físicas o morales que tienen un interés idén-
tico bajo el aspecto jurídico. El acto complejo, continúa el mis-
mo autor, puede ser igual o desigual; si la participación de cada
uno de los quereres concurrentes corresponde en medida e im-
portancia (jurídicamente valorada) a la. participación del-otro,
y desigual en el caso contrario. Tanto los actos iguales como
los desiguales pueden representar la expresión del querer o de
un ente jurídicamente único, o de lia unión de hecho de entes
Jurídicamente distintos. En el primer caso, los actos iguales
se llaman actos colegiales; en el segundo, acuerdos. Los actos
desiguales en el primer caso resultan del concurso de las mani-
festaciones volitivas de autoridades, jerárquicamente ordenadas;
en el segundo, del concurso de las voluntades de entes diversos,
una de las cuáles representa la parte principal y la otra o las
otras la parte accesoria del acto. Complemento de esta postura
era la inadmisibilidad de Hos contratos de Derecho público de la
Administración. No podían darse entre ía Administración y los
particulares, porque la naturaleza jurídica de ambos1 es dema-
siado diferente. Pero tampoco entre entes públicos, porque en
la práctica no se da el caso de que se crucen las voluntades de
dos entes públicos para constituir, modificar o extinguir un
vínculo que tenga naturaleza de Derecho público (11).

La tesis de Borsi alcanzó gran predicamento en la época de
su publicación y ha sido durante mucho tiempo la dominante,
con más o menos variantes, en la doctrina italiana. Pero, si bien
se mira, su interés es bien escaso. Como ha subrayado Forti,
Ha utilidad de ios problemas sistemáticos radica en que la defi-
nición sistemática de un fenómeno jurídico implica la clasifica-
ción del mismo y Ja posibilidad de aplicar al fenómeno así clasi-
ficado 3as normas que e-1 Derecho ha establecido para aquella

(11) Un resumen de la tesis de BOKSI puede verse en Le funzioni del Comune.
italiano, en el Primo Trattato de Orlando, II, p. 2.», págs. 22 y ss.
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categoría de fenómenos (12). Esta utilidad no aparece en el caso
presente, ya que, como apunta De Valles, se clasifica en la
misma cat-egoría una serie de actos con la única nota común de
que no son (o no se consideran) un contrato (13).

Aquí es justamente donde radica el error fundamental del
planteamiento efectuado. Como Bracci afirma, el acto comple-
jo no debe ser estudiado en relación con el contrato, sino con
el proceso de formación de la voluntad, ya que un acto com-
plejo puede ser un elemento de un contrato, y, además, mien-
tras que en el primero la voluntad es única, en el segundo exis-
ten dos o más voluntades (14). Por esta razón, creemos que la
única forma de enfocar adecuadamente la cuestión que esta-
mos tratando es lia iniciada por Donati, que considera el acto
jurídico como un posterius con relación al poder de que proce-
de. Todo poder, señala este autor, resulta de dos elementos o
poderes elementales: el poder de pertenencia exclusiva de una
determinada esfera1 de actividad (poder nudo) y el poder de
ejercicio de la actividad reconocida dentro de los límites de
aquella esfera (facultad de ejercicio del poder). Cuando el ejer-
cicio del poder está atribuido a distintos sujetos u órganos, nos
encontramos, en !la opinión de Donati, ante una1 voluntad com-
pleja, que atribuirá al acto en que se manifieste el carácter de
acto complejo. Para ello, es necesario el concurso de los siguien-
tes requisitos : 1.°, que las declaraciones de voluntad de los dis-
tintos sujetos u órganos tengan idéntico contenido; 2.°, que se
dirijan a la producción del mismo efecto, y 3.°, qüe- dicho efec-
to sea querido para la satisfacción no de intereses iguales o co-
munes, sino de un único o solo interés (15). De esta suerte, se
restringe considerablemente el número de actos complejos al
eliminar a los colegiales y a los de complejidad desigual. A los
primeros, porque en ellos no concurren distintos sujetos u ór-

(12) Leaioni cit., vol. II, pág. 87.
(13) Teoría giuridica della organizsazione dcllo Stato, II, Padua, 193€, pág\ 2!>.
(14) Dell'atto complesso cit.. pág-. 17 y ss. En i^ual sentido, VIGNOCCH: : La

natura giuridica cit., pág. 0.
(15) L'atto complesso cit., pág-. 5 y ss.
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ganos, ya que las personas que integran un órgano colegial
no tienen aquel carácter. En cuanto a los segundos, porque las
declaraciones de voluntad que, según Borsi, los integrarían,
no se dirigen a la producción de un mismo efecto para1 la sa-
tisfacción de un único interés. Se mantiene, sin embargo, la
distinción entre los actos de complejidad interna y los de comple-
jidad externa, denominados acuerdos. Esta postura es la mante-
nida entre nosotros por Royo Villanova (16).

Creemos, sin embargo, que debe restringirse aún más el ám-
bito de aplicación del instituto jurídico que venimos examinan-
do. Si se piensa en el tercero de los requisitos que estimamos
deben concurrir para que pueda hablarse de acto complejo., se
comprenderá la dificultad de que éste pueda estar integrado por
la voluntad de distintos sujetos. Cada uno de ellos, en efecto,
tenderá a ¡la defensa de sus propios intereses, que, a 'lo sumo,
serán comunes a los mismos de los del otro o los otros sujetos.
Pero nunca podrá hablarse de «un único o solo interés». Con-
cretándonos a la esfera loca?l, no resulta difícil advertir que cada
Municipio tiene intereses propios, para cuya gestión se le atri-
buyen por el Estado aquella serie de facultades o funciones qué,
entendiendo el término en un sentido absoluto, integran su com-
petencia (17). Cuando dos Municipios acuerdan, por ejemplo,
solicitar que se decrete su fusión, supuesto normalmente consi-
derado, como más adelante veremos, como acto complejo en
su modalidad de acuerdo, no miran aun único interés, sino a la
defensa de aquellos cuya gestión se les ha encomendado. No
deja de ser significativo s este respecto el hecho de que el mis-
mo Royo Villa-nova hable en tal caso de contrato y no de acto
de complejidad externa (18, 19).

(16) Elementos cit., I, pág. 105 y Problemas del Régimen Jurídico Municipal,
Madrid, 1ÍM4, pág. 22.

(17) Cfr. ROYO-VILLANOVA: Problemas cit,. págs. 24 y 25.
(18) Los términos municipales y sus alteraciones, Madrid, 3947, pág. 41.
•(19) Nuestra postura coincide con la seguida por FORTI : Lesioni cit., pág. 9S y ss.

Interesa consignar que el mismo autor admitió en otra época la existencia de
actos de complejidad externa (I controlli isull'.Amministraziones Comuvale, en el
vol. II, p. 2.? del Primo Trattato de ORLANDO cit., pág. 740).
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Dos objeciones pudieran oponerse a nuestra tesis: el ca-
rácter estatal que tienen todas las actividades de los entes loca-
les y, en general, de todas ¡las personas jurídicas de carácter
público, y la posibilidad de que la gestión de las actividades con-
ducentes a la satisfacción de un solo interés esté encomendada
simultáneamente á la Provincia y al Municipio.

Como es sabido, los intereses gestionados por los entes lo-
cales son al «1151110 tiempo intereses estatales. Pero desde el
momento en que el Estado reconoce la competencia de dichos
entes acerca de ellos, el aspecto predominante de los mismos
es el municipal o provincial. Cuando el Estado interviene no
Jo hace para gestionar dichos intereses, sino para velar, median-
te el sistema de controles de tutela, por .la adecuación de la ac-
tividad de ¡los entes locales al interés general.

En las Jornadas Municipalistas en las Islas Canarias, cele-
bradas a fines del pasado invierno, pronunció García de Ente-
Tría una conferencia, cuyo texto acaba de publicarse, sobre La
Provincia 'en el Régimen local español. En dicha conferencia
se llama la atención sobre un fenómeno que hasta ahora había
pasado desapercibido a la doctrina patria : la «provincialización»
de nuestro régimen local. «Es fácil demostrar—advierte él ci-
tado autor—que la Provincia ha absorbido funciones del Muni-
cipio en la nueva estructura. Esta succión de la autonomía real
del Municipio para fortalecer su propia autonomía, la ha cum-
plido la Provincia en dos órdenes de materias: 1) por una par-
te, en cuanto al aspecto financiero; 2) por otra, en cuanto a ia
esfera de gestión de servicios» (20). Sin detenemos a conside-
rar la importancia, por otra parte manifiesta, de esta nueva
aportación del catedrático de la Universidad de Valladolid, lio
que interesa estudiar es la posibilidad de una confusión de los
intereses provinciales y municipales. De admitirla, tendríamos
que rectificar la tesis anteriormente sentada. Estimamos que tal
confusión no se ha producido. Es cierto que la Ley de Régi-
men local, siguiendo en este punto las orientaciones del Dere-

<2D) Las Palmas de Gran Canaria, 1957, págs. 14 y 15. Existe separata.
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-cho comparado, y muy especialmente las de Inglaterra (21), ha
robustecido extraordinariamente la competencia de la mayor
de nuestras circunscripciones territoriales, la Provincia, a costa
<ie las que correspondían a las inferiores. Pero basta una sim-
ple lectura de 'los artículos 255 y siguientes de aquélla para per-
catarse de que la esfera de actuación de nuestros entes locales
continúa estando claramente delimitada.

Resumiendo, por tanto, en nuestra opinión, para que exista
acto complejo es necesaria Ha concurrencia de los siguientes re-
quisitos : 1) varias declaraciones de voluntad de distintos órga-
nos (no de distintos sujetos) de un ente público; 2) que dichas
«declaraciones se dirijan a la producción del mismo efecto, y
3) que este efecto sea querido para la satisfacción de un único
y solo interés.

De esta suerte, se reduce extraordinariamente el ámbito de
aplicación de esta especie de actos. Pero al mismo tiempo, gana
jen interés y utilidad la categoría que acabamos de precisar. Cuan-
do una de las voluntades' que han de concurrir para la formación
•del acto complejo está viciada, no habrá llegado a constituirse
la voluntad compleja exigida por la Ley, y al no existir una
declaración de voluntad debidamente formada, el acto que se
emane estará viciado de invalidez, en su grado de nulidad (22).
Nos encontraríamos, en efecto, ante un supuesto de incompe-
tencia funcional, ya que los dos órganos tienen competencia
«obre la materia de que se trate (el poder, nudo de que hablá-
bamos más arriba), pero para ejercerla (facu'ltad de ejercicio
del poder), han de actuar con juntamente. Conviene, a este res-
pecto, recordar que la competencia, según palabras de D'Ales-

(21) Vide sobre el particular nuestro trabajo, que aparecerá próximamente,
Los movimientos centralizadores en Inglaterra y bibliografía allí citada.

(22) «El acto complejo, escribe FORTI, por definición no existe, si no han
intervenido todas las voluntades necesarias para su formación» (Lesioni cit.,
pág. 95).

No es esta ocasión de penetrar en la polémica entre las tesis de biparticipación
y de la triparticipación en la teoría de la invalidez d«l acto administrativo. Con-
súltese GARRIDO FALLA : Régimen de impugnaciÓ7i de los actos administrativos,
Madrid, 1956, cap. V.
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sio (23), es «la medida de la potestad que pertenece a cada
órgano».

Interesa ahora averiguar los supuestos de actos complejos
existentes en la esfera local. Hablando de los actos complejos
en general, afirma Garrido Falla que «si intentáramos buscar
en nuestro Derecho ejemplos concretos de actos complejos, nos
encontraríamos con que se trata de una figura jurídica nada
corriente» (24). En término parecidos se expresa Royo Villa-
nova al señalar que «la verdad es que el número de acuerdos
municipales complejos es reducidísimo» (25). Nosotros nos atre-
vemos, modestamente, a ir más lejos. Creemos que, con arre-
glo al Derecho vigente, no existe en la esfera local ningún acto
administrativo al que deba acompañar el calificativo de com-
plejo. Ello nos fuerza a examinar algunos supuestos que han
sido considerados, en ocasiones, como tales: estos supuestos
se dan en materia de controles de tutela, de alteración de tér-
minos municipales y de constitución de asociaciones entre entes
'locales. .

a) Como es sabido, una de las características del Estado
de nuestros días consiste en la creación o el reconocimien-
to dentro de su ámbito de una serie de personas jurídicas de
carácter público a ílas que encomienda el cumplimiento de al-
gunos de los fines que asume. Sin embargo, los intereses cuya
gestión se encomienda continúan siendo estatales, por lo que
el Estado no puede desentenderse de la actuación de los entes
públicos menores. A tal fin, la Ley le concede una serie de po-
deres limitados sobre las autoridades de dichos entes y sobre
sus actos. Esta serie de poderes constituyen, según la defini-
ción de Maspetiol y Laroque, Qa tutela administrativa (26).

La forma más frecuente de controlar los actos emanados por
los entes descentralizados, y concretamente por el Municipio

(23) Istitusioni di Diritto amministrativo, t. I, Turín, 1932, pág\ 230.
(24) Régimen de impugnación cit., pág. 172. Considera GARRIDO FALLA coma

;cíos complejos las órdenes ministeriales conjuntas (loe. cit.).
(?-5) Problemas cit., pág. 22.
(28) La tutelle adininistrative, París, 1530, pág. 10.
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y la Provincia, que son los que ahora, nos interesan de un modo
especia', consiste en exigir que -dichos actos sean autorizados o
aprobados por la Administración central.

El concepto de autorización y aprobación no es, ni mucho
menos, preciso en nuestro ordenamiento jurídico. Por lo que a
la Ley de Régimen local se refiere, sin embargo, no ofrece se-
rias dificultades (27). Es cierto que, en ocasiones, la termino-
logía es confusa. Así, en el artículo 189, 2, después de haber
exigido la autorización para poder realizar determinados actos,
habla de aprobación, y lo contrario ocurre en el artículo 688.
Del conjunto del articulado se deduce, no obstante, que la- au-
torización tiene carácter previo a la emanación del acto, remo-
viéndose con ella los límites que se oponen al ejercicio de un
poder jurídieo o un derecho preexistente (28), según la termi-
nología consagrada por la doctrina italiana (29); mientras que
el acto de aprobación se emana con posterioridad al acto
aprobado, completando así, como apunta Sayagués, su eficacia
jurídica (30).

Como ya hemos tenido ocasión de advertir, algunos auto-
res, como G. Jellinek (31), Borsi (32) y Presutti (33), han es-
timado que la autorización y la aprobación vendrían a; integrar
la voluntad del ente controlado, con !lo que la autorización y el
acto autorizado o el acto aprobatorio y el aprobado constitui-
rían un acto complejo. Se nos plantea, por tanto, el problema
de determinar la exactitud de tales aserciones, y, caso de que
•el examen dé un resultado negativo, el de desvelar Sa verda-

(27) Vide para la autorización los artículos 160, 2 y 3 ; 18», 1 y 2 ; 190, 191,
361 y 659, 2 y 3. Para la aprobación, 22, 24, 25, 34, 110, 132, 169, 189, 192, 194,
256, 257, 361, 303, 685, 688, 689, JOO, 701 y 726.

(28) Tara la diferencia entre poder jurídico y derecho subjetivo, vide SANTI
ROMANO : Poten, Pqtesta, en Frqmmenti di un disionario giuridico, Milán, 1953,
págs. 171-203, en particular, 173 y 174.

(29) Vide, por todos, RANELLETTI, Concetto e natura delle autorizzazioni r
concessioni amministrative, en aGiurisprudenza italiana», 1894.

(30) Tratado de Derecho' administrativo, I, Montevideo, 1953, pág. 417.
(81) Sistema cit., pág. 255.
•(32) L'atto atnministrativo cit., pág. 3 y ss.
(33) Istitusioni di Diritto amministratixfo, II, Mesina, 1831, pág. 364 y ss.



dera naturaleza de los actos consignados. La cuestión es im-
portante, ya que las consecuencias jurídicas de la falta de éstos
serán distintas según la conclusión a? que se llegue.

Si se recuerdan los requisitos que estimábamos deben con-
currir para que se dé un acto complejo, se comprenderá la
imposibilidad de asignar tal naturaleza a los actos a que aca-
bamos de referirnos. Son distintos, en efecto, el contenido,
los efectos que producen y los intereses que con ellos se pre-
tenden tutelar. Con esto, por lo demás, no hacemos sino su-
marnos a la doctrina dominante (34), de la que Clavero (35),
Garrido Falla (36) y González Pérez (37) pueden considerarse
como los más modernos representantes en nuestra Patria. Una
prueba de esta tesis puede encontrarse en la nueva Ley de
la Jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de diciembre
de. 1956, cuyo artículo 29, tras establecer en su apartado
primero que se considerará como parte demandada la Adminis-
tración de que proviniere el acto o disposición a que se refie-
re el recurso, especifica en él apartado segundo que cuando
una) Corporación o Institución dictaren algún acto o disposi-
ción, pero éstos no fueren firmes sin previa autorización, apro-
bación o conocimiento de oficio o a instancia de parte, de la
Administración estatal o de otra entidad administrativa, se en-
tenderá por Administración demandada: o) la Corporación o
Institución que dictare el acto o disposición fiscalizados, si el
resultado de la fiscalización fuere aprobatorio del mismo, y
b) la que ejerza la fiscalización, si mediante ella no se apro-
bare el acto o disposición (38).

(34) Vide, aparte los tratados generales, DOHATI: Atto complesso cit., pág. 8
y ss. ; FORTI : / controlli cit., págs. 762 y ss. y 776 y ss. ; CELENTANO : / controüi
sulle Amministrasioni degli enti^ territoriali lo cali secondo la vigente législazione,
Turín. 1936, pág. 22 y ss.; MASPETIOL Y (LAROQUE: La tutelle cit., 109 y ss.;
VIGNOCHI : La natura cit., pág. 4 y ss.

(35) Municipalización y provincialisación de Servicios en la Ley de Régimen
local, Madrid, 1952, pág. 112.

(36) Régimen de impugnación cit., pág. 174.
(37) Derecho procesal administrativo, II, Madrid, 1957, pág 239.
(38) Debe entenderse que el citado artículo modifica el régimen anterior en
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Dado que el acto controlante y el controlado no integran
un acto complejo, deberemos seguir indagando acerca de la
naturaleza jurídica de la autorización y la aprobación. Algu-
nos autores, como Maspetiol y Laroque (39), y recientemente
González Pérez (40), les dan un tratamiento unitario, al atri-
buirles el carácter de condición en sentido técnico. De ser exacta
esta tesis, en el supuesto de que el acto de una entidad local
no fuese autorizado o aprobado por la Administración central,
seria válido, pero ineficaz. Estamos de acuerdo con estos au-
tores en cuanto a la aprobación se refiere. No así en lo que
a la; autorización respecta.

Como es sabido, da doctrina no se ha puesto aún de acuerdo
acerca de la admisibilidad y extensión de Ja categoría de lá
condicio iuris. Aunque no falta quien, como Barbero, niegue
la sustancial afinidad de funcionamiento entre aquélla y la con-
dicio facti (41), puede afirmarse que en la actualidad los autores
se inclinan hacia una solución positiva, manteniendo unos que
debe considerársele como una condición impropio (42), y otros
que la condicio facti y la condicio iuris no son sino especies de
un genus común, lo que explica-ría las analogías y diferencias
existentes entre ambas (43). Cualquiera que sea la postura que

cuanto se oponga a lo que en él se dispone; así, por .ejemplo, artículos 687 y 73S
de la ¡Ley de Régimen local. Cfr. en este sentido. GONZÁLEZ PÉREZ: Las Enti-
dades locales en la Ley de la Jurisdicción contencioso administrativa, conferen-
cia pronunciada en las Jornadas Municipalistas cit., pág. 10. No estamos de acuer-
do con el ilustre tratadista cuando afirma que «en el régimen anterior siempre era
parte demandada el Estado». Estimamos, por el contrario, que, salvo en casos
aislados; como los expuestos, el recurso contra los actos sometidos a la autori-
zación o aprobación estatal, debería interponerse contra el acto controlado, siendo
parte demandada, por tanto, el ente que lo emanaba. Sic, GARRIDO FALLA : Régi-
men de impugnación cit., pág. 174.

(30) La tutelle cit., pág. 110. ' -
(40) Derecho procesal, cit., II, pág. 239.
(41) Contributo alia teoría della condizione, 1937, pág. 67 y ss... cit., por BKTTI :

La teoría cit., pág. 390, en nota.
(42) Así BRANCA: Istituzioni cit., pág. 87.

(48) En este sentido, escribe VIGNOCHI, oel instituto de la condición volun-
taria, en lugar de representar con carácter exclusivo toda la categoría de la coa-
dición, no es más que una parte, un sector, bien que muy amplio e importante,
de la*misma». (La natura, cit., pág. 103).
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en este segundo punto se adopte, en lo que existe unanimidad
es al exigir que la condicio inris se verifique después del acto
condicionado, ya que, en caso contrario, sería muy difícil en-
contrar alguna analogía entre aquélla y la condicio jacú, que
justificara su asimilación (44). Ahora bien, la doctrina enseña,
y, lo que es más importante, de nuestro Derecho positivo se
desprende, como ya hemos puesto de manifiesto, el carácter
previo de la autorización respecto del acto autorizado. De don-
de deriva lia necesidad de oponerse a la calificación apuntada.
A menos que se haga de la condicio iuris una categoría inser-
vible y, por tanto, sin razón de existir. A mayor abundamien-
to, conviene recordar que, si no todos, la mayoría de los au-
tores exigen igualmente que la condicio iuris encuadre úni-
camente aquellos actos o hechos que sean presupuestos de efi-
cacia del futuro negocio, y no los que afecten a su validez.
Circunstancia ésta que no se da en- el caso de 'la autorización.
Es imposible, en efecto, que la autorización afecte la eficacia
de un acto concreto cuando necesariamente ha. de preceder a
su.formulación. Entendemos, por ello, que la autorización, con-
siderada en relación con el acto autorizado, constituye un pre-
supuesto de validez del mismo; mientras que si se le considera
independientemente, es un acto a se staete, cuya función con-
siste en remover los límites que se oponen al ejercicio de un
derecho o de un deber, y cuyos efectos se producen indepen-
dientemente de que se emane o no el acto autorizado (45).

Nos queda ahora por averiguar en qué medida estará afec-
tado de invalidez el acto que se emane sin que medie la pre-
via autorización, es decir, si en grado de nulidad o de anu-
labilidad. Siguiendo 3a doctrina predominante (46) y las orien-
taciones de nuestra Jurisprudencia (47), nos inclinamos por la

(44) Vide, entre ctros, BRAKCA: 1slitusioni, cit., pág. 87 y BETTI : Teoría, cit.,
pág. 389.

(45) Cfr. FORTI: / controlli, cit., págs. 764 y 765.
(48) Cfr. VIGNOCHI: La natura, cit., pág. 131 y ss., y bibliografía allí citada.

Vide, en España, GARRIDO FALLA: Régimen, cit., pág. 199 y ss.
(47) Especialmente interesante es \* Sentencia de 21 de enero de 1936, en la

qae nuestro Tribunal Supremo declaró que en la esfera administrativa ha de ser



segunda solución: ni la ley establece la nulidad del acto de
una entidad local emanado sin da correspondiente autorización,
ni los intereses en juego aconsejan adoptar tan drástica me-
dida (48).

Las objeciones formuladas a la admisibilidad de la teoría
que ve en la autorización y la aprobación una condicio iuris,
desaparecen al referirse a la segunda, por lo que hemos de
atribuirle esta naturaleza, con la consecuencia de que durante
el estado de pendencia el acto de la entidad local será válido,
pero ineficaz (49).

b) El segundo tipo de actos que debemos examinar, por
haber sido considerados en ocasiones como actos complejos,
se da, como anunciábamos, en materia de alteración de térmi-
nos municipales. Según el artículo 12 de la vigente Ley de
Régimen local, en su texto" refundido de 24 de junio de 1955,
Jos términos municipales podrán ser alterados: 1.°, por incor-
poración de uno o más Municipios a otros limítrofes; 2.°, por
fusión de dos o más Municipios limítrofes ;• 3.°, por segrega-
ción dé parte de uno o de varios Municipios para constituir
otro independiente; 4.°, por segregación de parte de un Mu-
nicipio para agregarla a otro ilimítrofe. E¡1 tí'tulo de la alte-
ración es siempre un acto deil Gobierno, según se desprende del
artículo 20 (50). Pero en el de unión de varios Municipios o
de parte de uno de ellos a otro, es necesario distinguir entre
la unión (incorporación, fusión, o segregación) voluntaria y la
forzosa. En el primer caso, si el acto del Gobierno no ha sido
provocado por la voluntad de los Municipios, debe conside-

aplicada con mucha parsimonia y moderación la-teoría jurídica de las nulidades
(cit. por- GARRIDO FALLA, op. cit., pág. 210).

•(48) Recientemente, la Sala 4.a de nuestro Tribunal Supremo, en Sentencia
de 4 de junio de 1957, -ha declarado la «nulidad radical» de un acuerdo municipal,
«por la total inobservancia de los preceptos que regulan la actividad municipal en
orden a las deudas y gastos de su erario».

(49) En este sentido, CELENTANO: / controlli cit., pág. 25.
(50) La vigente Ley de Régimen local es la menos autonomista de todas las

leyes orgánicas .que en la historia del Derecho español han regulado la alteración
de los términos municipales (Cfr. S. ROYO VILLANOVA: LOS términos municipales
cit., págs. 27̂ 30 y 65 y ss.).

669



rarse ilegitimo, aunque, en todo caso, se trate de un acto uni-
lateral independiente de los que le preceden. Es necesario, por
tanto, indagar la naturaleza del acuerdo de los Municipios en
sí mismo considerado.

En el pa-sado, la doctrina era unánime al afirmar que tales
acuerdos tenían carácter contractual (51). Pero cuando junto,
o mejor, en oposición a la figura del contrato comenzó a ad-
quirir relieve la del acto complejo, fue igualmente unánime
entre los autores (52) la opinión de que los actos que exami-
namos constituían una de las manifestaciones más caracterís-
ticas de la nueva categoría. En defensa de esta tesis se argu-
mentaba afirmando que se trata de actos cuyo contenido se
dirige a la unión y, por tanto, a la1 extinción del sujeto de que
emanan; o que el efecto principal de los contratos "era el de
producir entre las partes un vínculo' o relación jurídica, que
faltaría en el supuesto de Municipios que se unen, no sólo
porque la unión ocasiona, como se ha; dicho, la extinción de su
personalidad, sino también porque todos los efectos de la unión
derivan exclusivamente del acto estatal. Igualmente se advier-
te que si formalmente el acuerdo de los Municipios puede con-
siderarse distinto de su solicitud de unión, en realidad, el acuer-
do y la solicitud constituyen un solo acto volitivo, por lo que,
si se atribuye carácter contractual al primero, debería hacerse
igual con la segunda, lo que resulta manifiestamente absur-
do (53).

Parece, sin embargo, que tales observaciones, como ha pues-
to de manifiesto Santi Romano (54), no son aceptables. Par-
ten, en efecto, de un presupuesto injustificado: el de estimar

(61) DE GIOANNIS GIANQUINTO: Corso di Diritti pubblico, III, parte 1.», Flo-
rencia, 1881, pág. 388; PORRINI : Della sucessione dei Comuni, tArchivo Giuri-
dico», IV, pág. 336 y ss. Citados por SANTI ROMANO, // Comune, Primo Trattato,
II, parte 1.», pág. 72».

(52) Así, BRONDI : Vatio complesso, cit., pág. 595 y ss.; BORSI : Vatio ammi-
nistrativo, cit., pág. 38 y ss. y JELLINEK: Sistema, cit., pág. 220.

(53) Cfr. BORSI, op. cit., pág. 39 y ss.

(54) // Comune cit., pág. 730 y ss. Donde se desarrollan los argumentos que
exponemos a continuación.
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que el acuerdo tiene como objeto inmediato la unión de los
Municipios. Pero tal unión no es más que su última finalidad.
El objeto inmediato es el de comprometerse a solicitar la ema-
nación del acto estatal. Consideradas así las cosas, pierde va-
lor la objeción de que el acuerdo de que nos ocupamos no pue-
de constituir un contrato, por no tener tal naturaleza la so-
licitud que de él deriva. El uno y lá otra no son elementos de
un mismo acto volitivo, sino dos actos distintos, siendo lá se-
gunda consecuencia del primero, al representar el cumplimien-
to de la obligación que con él se asume. Desde este plano pier-
de igualmente su valor la objeción que en principio se habría
considerado más grave: que el vínculo contractual no puede
subsisitir entre Municipios que al unirse pierden su personali-
dad. Es cierto que cuando la unión se produce, dicho vínculo
no subsiste, pero ha subsistido y ha producido todos sus efec-
tos: los Municipios, al solicitar su fusión, han cumplido ya
con las obligaciones contractuales que para ellos derivan del
acuerdo, cuya relevancia jurídica se manifiesta desde el mo-
mento en que se estipula hasta aquel en que se dirige al Go-
bierno tal solicitud. La doctrina que se combate sería exacta
si se hubiese limitado a constatar que los escritores que con
anterioridad habían considerado como un contrato el acuerdo
de los Municipios, creían que el objeto del contrato eran las
condiciones de la unión, cuya? eficacia consideraban, por tanto,
de naturaleza contractual. Perfo, rechazada justamente dicha
concepción, su error ha consistido en olvidar la posición que
los Municipios asumen recíprocamente después del acuerdo y
antes de 3a unión. Dicha? doctrina no ofrece respuesta para
ninguna de ¡las dos cuestiones siguientes, que, sin fcmbargo,
son de gran importancia: 1.*, ¿están los Municipios obliga-
dos a solicitar del Gobierno la emanación del Decreto de unión
una vez estipulado el acuerdo, en el caso de que dicha solici-
tud no se incluya; materialmente en el mismo ?; 2.*, presenta-
das las solicitudes, ¿puede cada uno de ios Municipios, inde-
pendientemente de los otros y sin su consentimiento, retirarüa ?
La respuesta, que indudablemente ha de ¡ser afirmativa en el
primer caso y negativa en el segundo, depende precisamente
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del carácter contractual que es necesario atribuir al acuerdo
en cuestión (55).

c) Decíamos que otro supuesto del que la doctrina se ocu-
pa con frecuencia, creyendo descubrir un acto complejo en su
constitución, era el de la asociación entre entes públicos (56).
Como en los dos apartados anteriores, dado el concepto pro-
puesto de acto complejo, tenemos que discrepar de quienes se
expresan en tal sentido, por lo que se nos plantea el problema
de determinar su verdadera naturaleza.

Es necesario advertir que la terminología legislativa en este
punto es extraordinariamente confusa. Unas veces se habla de
Consorcios (57), otras de Mancomunidades (58), otras, en fin, de
Agrupaciones forzosas (59). En todo caso, 'lo que interesa re-
saltar es que existe la posibilidad de que los Municipios se asor
cien voluntariamente entre sí, o. con otros entes públicos para fe'l
logro de sus fines, en virtud de un acuerdo, cuya* naturaleza nos
proponemos descubrir.

El Reglamento de población y demarcación territorial de
las Entidades loca-Íes, de 17 de mayo de 1952, tras consagrar
en su artículo 53 el principio de que los Municipios podrán for-
mar Mancomunidades para obras, servicios u otros fines de la
competencia municipal, establece en el artículo 57 y siguientes
el procedimiento a seguir para la constitución de la Mancomuni-

(55) En igual sentido se manifiesta entre nosotros S. ROYO-VILLANOVA : Los
términos municipales cit., pág. 41.

(53; Cfr. JELLINEK: Sistema cit., pág. 226; BORSI: Le funzioni cit., pág. 501;
ZAXOBIKI : Corso di Diritto ammhúsirotivo, III, Milán, 1955, pág. 223.

(57) Así, el R. D. I.. 10 de febrero de 1928, y los artículos 37 a 40 del Re-
glamento de Servicios de las Corporaciones locales, de 17 de junio de 1955.

{58) Así, en el R. D. de 19 de febrero de 1924; los artículos 6-11 del Estatuto
municipal de 8 de marzo de 1924; el artículo 26 del R. D. DL. de 9 de febrero
de 1925; la base 1.a de la Ley de julio de 1964; el artículo 1 del D.. 14 junio de 1935;
los artículos 29 y ss. de la Ley de Régimen local, y los artículos 53 y ss. del Re-
glamento de población y demarcación territorial de las Entidades locales, de 17
de mayo de 1952.

(59) Asi los artículos 38 y 39 de la Ley de Régimen local, y los artículos
<$5 y ?s. del Reglamento de. población y demarcación territorial de las Entidades
locales.
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•dad. El acuerdo de constitución habrá de ser adoptado en cada
Ayuntamiento con el «quorum», señalado en el artículo 103 de
la Ley; cada uno de los Ayuntamientos interesados designará
un representante en la Comisión que haya de redactar los Esta-
tutos de Ja Mancomunidad, que habrán de ser ratificados por
las Corporaciones respectivas en sesión extraordinaria convoca-
da ál efecto. Dichos Estatutos serán sometidos*, ipara su aproba-
ción al Consejo de Ministros por conducto del de la Goberna-
ción, previo dictamen del Consejo de Estado. Estos son los pre-
ceptos fundamentales sobre los que debemos- efectuar nuestra in-
vestigación.

Interesa, ante todo, llamar la atención sobre la circunstancia
de que nos encontramos en aquella que Jellinek, en su funda-
mentad monografía sobre los derechos públicos subjetivos, ha
llamado esfera del status libertatis. El Estado no puede imponer.
3a asociación de Municipios, salvo en los casos que la Ley esta-
blece. Que no son los que aquí contemplamos. Continuando el
examen de las normas consignadas, creemos que se pueden dis-
tinguir dos momentos fundamentales en el procedimiento para
constituir uña Mancomunidad. El primero, silenciado por la
Ley, es aquel en que un Municipio invita a otros u otros a cons-
tituirla. El segundo, el envío para su aprobación de los Estatutos
de ilar Mancomunidad y de las Ordenanzas de su régimen a la
autoridad central correspondiente. Después del primer momento
"ha desaparecido el status libertatis de los Municipios, ligados
ahora por el cumplimiento dé una serie de obligaciones. Así, la"
de designar a un representante que habrá de participar en da re-
dacción de los Estatutos. Es posible que después ni siquiera se

- aprueben dichos Estatutos, con lo que la Mancomunidad no lle-
gará a constituirse. Pero aquel primer momento habrá produ-
cido todos sus efectos. ¿Qué ha sucedido? La semejanza entre
el caso que ahora nos ocupa y el de la unión de Municipios no
son, ni -mucho menos, insignificantes. Hasta el punto de que nos
permiten afirmar que existe también aquí un contrato bi o plu-
rilateral, según el número de Municipios interesados, con el que
éstos se comprometen a adoptar las medidas encaminadas a la

673



constitución de la Mancomunidad, que aparecen reguladas pos
la Ley.

En este sentido puede interpretarse la Sentencia de 18
de marzo de 1936, en la que nuestro Tribunal Supremo"declaró
que es evidente la nulidad del acuerdo que por sí solo adoptó uno
de los Ayuntamientos (agrupados a los efectos de la prestación
de sus servicios por un solo Secretario municipal), destituyendo
al Secretario de la Agrupación que tenía formada con el otro
«porque esa Agrupación, voluntaria en su origen, puesto que
no fue impuesta por Ja Administración central, sino que obede-
ció a un pacto de mutua conveniencia entre los Ayuntamientos,
siguió todos los trámites necesarios para adquirir plena validez
y eficacia, y, además de las obligaciones que cada uno de los
Municipios contrajo con el pacto, y que por ello tenían que cum-
plir con toda escrupulosidad, al someter la Agrupación concer-
tada a fla aprobación del Ministerio y obtenerla, quedaron liga-
dos al cumjplimiento de las obligaciones legales establecidas
para que las Agrupaciones y Mancomunidades puedan disol-
verse».

No hemos hablado de aquel que hemos llamado segundo mo-
mento fundamental, que se descubre en las normas que regulan
la constitución de lar Mancomunidad. Es decir, aquel en que se
pide la aprobación de los Estatutos. Tampoco nos hemos referi-
do con anterioridad al acto en que Jos Municipios piden al Es-
tado que decrete su unión. No ha sido "este un hecho casual. Y
ello porque creemos que también en este supuesto nos encontra-
mos ante una misma figura jurídica. A la relación contractual
que se establece entre los Municipios que tienen por objeto la
obligación de pedir en determinadas condiciones su unión o aso-
ciación en Mancomunidad, sigue la instancia qué dirigen a la
autoridad gubernativa. En esta instancia, que evidentemente no
es un contrato, sino un acto con el que se ejecuta lo que con
anterioridad se había pactado, pueden unirse (pues también será
factible que se presente por separado) las voluntades de los
Municipios, encaminadas a la producción de un mismo efecto,
pero cada una en el propio interés. Por esta razón tampoco,
en este caso, podrá hablarse de acto complejo.
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4. Interesa ahora distinguir la categoría -del acto complejo
de otras figuras afines, que pueden encontrarse en nuestro De-
recho positivo. Principalmente, del acto colectivo y del acto
colegial (60).

a) Por acto colectivo se "entiende, según la doctrina pre-
dominante, aquel en que se unen varias voluntades de idéntico
contenido, aun permaneciendo distintas, para producir un mis-
mo efecto, con miras a la satisfacción del interés propio. Es
aquí donde se encuentra la diferencia fundamental con el acto
complejo. No existe un interés único, sino distintos intereses.
Lia Ley no exige que para la producción de un efecto concu-
rran las dos o más voluntades. Estas se unen, pe'ro podrían Jia-
ber alcanzado su objeto manifestándose aisladami'en<te. Como
apunta Rahelletti, en esta especie de actos existe una sola de-
claración de voluntad, pero una sola voiluntad. La voluntad
declarada es sólo la unión de las voluntades decüaradas por
cada ¡uno de dos participantes en el acto (61). De aquí, una
importantísima consecuencia: si en el caso de acto colectivo
una de las voluntades está viciada, el vicio no afecta la vali-
dez del acto en cuánto a Üas demás voluntades1 se refiere. Lo
que, como se sabe, no podría darse si se tratase de acto com-
plejo.

' b) Diverso del acto complejo y del acto colectivo es el
acto colegial. Su especialidad consiste en que emana de un
órgano colegial. La voluntad administrativa es única, como
advierte: Garrido Falla, pero está integrada por distintas vo-
luntades físicas (62). Se trata, por tanto, de un acto simple.
Desde este punto de vista, señala Miele, no es equivocado de-
cir que lia voluntad colegial sólo difiere de la voluntad sim-
ple —por más que tenga este carácter el acto que en ambos
casos se emane— en que la formación de la primera sé opera
pon la fusión de varias voluntades de igual contenido que se

(00) Cfr. ILESSONA: Introduzione al Diritto amministrativ.o e suoi principi, Flo-
rencia, 1952, pág. 76; FORTI: Lesioni cit., II, págs. 97 y 98.

(61) Teoría degli atti amministrativi speciáli, Milán, 1945, pág. 120.
(62) Régimen cit., pág. 173.
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dirigen a un mismo fin, mientras que la segunda, se produce
en el interior de una persona física. Pero así como en la vo-
luntad simple la actividad interna del sujeto tiene como obje-
tivo la formación de Ja voluntad, en el colegio el mecanismo
de la votación se encamina a constituir una voluntad de la que
aquel tiene necesidad para el cumplimiento de sus funciones.
La voluntad del colegio, continúa el mismo autor, es sólo la
de la mayoría, que por disposición de la ley se erige en volun-
tad de aquél (63).

Debemos, por esta razón, estimar, de acuerdo con Caser-
ta, que el vicio de Ja voluntad de los miembros del colegio
(por ejemplo, el de la voluntad de un concejal gn un acuerdo
del Ayuntamiento pleno) podrá tener relevancia jurídica úni-
camente en ;él supuesto dé que altere la mayoría, mientras que
en los demás casos pierde completamente su individuali-
dad (64).

RAFAEL ENTRENA CUESTA

Doctor por ia Universidad de Bolonia.
Ayudante de Classs Prácticas de la Universidad

de Madrid.

(63) La manije stasione di volontá del privato nel Diritto amministrativo, 3.otna.
1931, pág-. 7, en nota.

(64) Accordo e contralto cit., pág. 235. Este autor llama al acto colectivo, e¿
ia terminología que nosotros seguimos, acto concursal, y al colegial.- acto co-
lectivo.
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